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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
el Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
Hañal

t r e in t a  PESETAS AL Afio.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pítelo de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , colecoionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PHESIDIMÍ DEt CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 Junio ISST.)

SECCION PRIMERA.

PIIESIDEm DEL CONSEJO OE MIMSTROS.
I_, JS Y.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1." El Censo general de la población 
de España se verificara cada diez años en la Penín
sula, islas adyacentes y posesiones del Norte de 
Africa por la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, y en las islas de'Cuba, Puer
to Rico, Filipinas, Carolinas, Palaos y posesiones 
del golfo de Guinea por sus respectivos Gobiernos 
generales.

El próximo Censo deberá efectuarse el día 31 de 
Diciembre- de este año.

Art. 2.° La forma y requisitos con que se ha de 
llevar á cabo la inscripción se determinará oportu
namente por órdenes é instrucciones especiales-

Art. 3.° Se concede al Ministerio de Fomento 
ún crédito de 2 millones de pesetas con destino á 
los gastos del futuro Censo, que ha de satisfacer el 
Estado; dicho crédito se abonará previa la inclusión 
de la cantidad correspondiente en el presupuesto de 
cada uno de los seis años que se calculan como pla
zo para la ejecución y publicación del Censo.

Art. 4.° Para los trabajos preparatorios del Cen
so en el año económico actual, y á cuenta del crédi
to mencionado en el articulo anterior, se concede 
un suplemente de crédito de 150.000 pesetas á la 
Sección T.8, capítulo 24, artículo único «Material, 
trabajos estadísticos del presupuesto vigente». El 
importe de este suplemento de crédito se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro, si los ingresos 
que se obtengan por valores del presupuesto co
rriente resultaran inferiores á las obligaciones que 
deban satisfacerse.

Art. 5.° El Ministerio de Fomento dispondrá lo 
conveniente para que se publique el movimiento de 
la población ocasionado por los nacimientos, defun
ciones, emigraciones é inmigraciones que ocurran 
durante cada año en la Península é islas adyacen
tes, valiéndose para ello de la Dirección general del 
Instituto Geográfico _y Estadístico, utilizando los 
extractos de las inscripciones que, con la debida 
puntualidad, suministren los Juzgados municipales, 
Direcciones de Sanidad marítima y Cónsules de Es
paña en el extranjero, quienes al efecto recibirán 
las órdenes de los Ministerios de que dependan. 
También publicará el mismo Ministerio la estadísti
ca de los matrimonios celebrados en cada ano, uti- 
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lizaudo las inscripciones del Registro civil. Estos 
servicios se indemnizarán á los Juzgados municipa
les y Direcciones de Sanidad marítima con la can
tidad que en cada presupuesto se fije.

Art. 6.° Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guerden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regen
te.—El Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

(Gaceta 19 Junio 1887.)

iimsmio ñu Foiimo.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara comprendida entre las 
de tercer orden del plan general de carreteras del 
Estado una de Albalate á Fonz, por Monzón, si
guiendo el curso del rio Cinca.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas,' de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

, Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho~ 
cientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Rodrigo.

^Gaceta 9 Junio 1887).

SECCION SEGUNDA.

g ü imo  d e l a  piio v ia c ia  d e Za r a g o z a
Ne g o c ia d o 3."—Oircular.

El Excmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, en telegrama del 18 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de Jo
sé Expósito de la Cruz, vecino de Córboba, estatu
ra regular, manco de la mano izquierda, sin barba, 
de 30 años, y Salvador Caballero Lobato, vecino 
de Sevilla, de 35 años, alto, grueso y con bigote, 
los cuales se han fugado de la cárcel de Andújar.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
á mi disposición.

Zaragoza 19 de Junio de 1887.—El Gobernador. 
Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

El día 15 del próximo mes de Julio, á la una y 
media de su tarde, tendrá lugar en esta Dirección*, 
con sujeción al pliego de condiciones y muestras 
que en la misma estarán de manifiesto todos los 
días no festivos, de once de la mañana á cuatro de la 
tarde, una subasta para contratar 79.000 resmas de 
papel blanco de tina, de primera clase, y 66.000 de 
segunda, y además las que sobre las mismas pue
dan pedirse hasta un máximum de 16.000 resmas 
de primera clase y 12.000 de segunda para los 
años de 1888 y 1889 con destino á la Fábrica Na
cional del timbre.

La subasta se divide en dos lotes, comprendién
dose en el primero el papel de la clase primera, y 
en el segundo el de la clase segunda, podiendo 
hacerse posturas para cada uno indistintamente ó 
para ambos.

Las proposiciones deberán estar extendidas en 
papel timbrado de la clase 11a, y redactadas con 
arreglo al modelo inserto á continuación del referi
do pliego de condiciones, según sean para uno ó 
ambos lotes, en concepto de que la cantidad que 
debe constituirse como depósito provisional es la 
de pesetas 52.000 para el lote de primera clase y 
35.000 para el de segunda, en metálico ó sus 
equivalentes, á los tipos establecidos, y en las cla
ses de valores admisibles para fianzas, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, inserto en la Gacela de Madrid de l.° 
de Setiembre del mismo año y demás disposicio
nes posteriores vigentes.

Lo quetse anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Junio de 1887.—El Director gene

ral, Menuel María del Valle.

El día 11 de Julio próximo, á la una y media de 
la tarde, se celebrará en el local de esta Dirección 
subasta pública para contratar el suministro de 
2.624 resmas de papel de varias clases para el ser
vicio de Loterías durante el año económico de 
1887-88, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 27 de Mayo último, el cual 
estará de manifiesto en el Negociado de Administra
ción de Loterías en la propia Dirección, donde se 
facilitarán ejemplares á los interesados que lo soli
citen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Junio de 1887.,—El Director gene

ral, Manuel María del Valle.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 955

BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La Excma. Diputación saca á pública subasta el suministro de varios artículos de consumo que son 

necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é Inclusa provincial de 
Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1888, excepto la carne, que es hasta el 30 de Setiembre de este año 
1887, bajo los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo 
Hospital.

ARTlCDLOS QUE 8B SUBASTAN.
PRECIO MÁXIMO QUE SE FIJA COMO TIPO, 5 por 100 

de su importe.

Pesetas. Cs.UNIDAD. Pesetas. Cts.

i 1.” Carne de carnero.......... Kilos.............. 16.000 Un kilo....................... P62 1.296-00 i
2. Garbanzos....................... »• 9.100 » 0-80 364-00
3.' Judías............................... » 29.200 » 0‘30 438-00

l 4.° Arroz................................ » 42.600 » 0-48 1.022-40
5.® Huevos............................. Docenas. ...- 6.400 Una doceua............... 1-00 820-00
6. Gallinas........................... Número......... 900 Una gallina.............. 2-50 112-50
7.® Azúcar............................. Kilos.............. 5.000 Un kilo....................... 0*80 200-00
8.' Fideos.............................. » 4.400 » 0-50 110-00I 9." Sémola.............................. j » 650 » 0-80 26-001 10. Tocino salado................ » 9.590 » 1-62 776-79
11. Aceite de oliva.............. Litros............ 10.200 Un litro....................... 1-00 510-0012. Patatas............................... | Kilos............... i 79.800 100 kilos..................... 8-00 319-20 i
13. Jabón................................. 1 » 5.700 Un kilo........................ 0-75 213*75I 14. Carbón vegetal............. » 45.000 100 kilos..................... 10-00 225-0015. Leña recia...................... » 550.000 100 kilos.................... 2-25 618*75 |

._________ .. — - —

,, La subasta tendrá lugar el día 2 de Julio próximo, á las diez de la mañana, en el Palacio de la Diputa
ción, y presidirá el Excmo. Sr. (lobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue su representación.

La subasta será a la baja, de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, el céntimo, sin admi
tirse fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
la Diputación la cantidad que determinaba última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del 
artículo.

, A la subasta podrán concurrir los interesados por si, ó representados por otra persona con poder espe
cial para ello. r 1

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificarse la subasta, ó 
sea el día de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregarán al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los rematan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

Los pagos se verificarán por los Establecimientos á los 90 días.
Las proposiciones deberán venir en papel sellado de laclase 11 /, ó sea de una peseta, en pliego cerrado 

y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.
Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 

la. primera media hora fijada para dar principio al acto, y una, vez entregados no podrán retirarse.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 

por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado, y la adjudicación 
se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 19 de Junio de 1887.-—El Vicepresidente de la Comisión provincial, Julián Blasco.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de.. , habitante en la calle de........... .  número ..., enterado del anuncio inserto 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, periódicos de la capital, y <lel pliego de condiciones parala subasta
... . ^aquí se expresará el articulo que desea contratar) é> los que se necesiten en el Hospital de Nues

tra Señora de Gracia. Hospicio é Inclusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1888 (la carne hasta el 
30 de Setiembre próximo viniente), se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo 
a dichas condiciones, por la cantidad de..........(en letra y en pesetas v céntimos de peseta, y sin fracciones 
ó quebrados de céntimo) el kilo, ó litro, etc.

Acompaña a esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en la 
Depositaría de la Diputación..........pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).
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SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial de 

este término municipal, para el año económico de 
1887-88, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales podrá ser examinado por 
los contribuyentes que lo deseen, y se admitirán 
las reclamaciones á que diere lugar.

Illueca 20 de Junio de 1887.—El Alcalde, Ma
tías Asensio.—El Secretario, Matías Herrer.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al año econó
mico de 1887-88, formado por la Junta pericial de 
este pueblo, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, den
tro de los cuales podrán los contribuyentes presen
tar las reclamaciones á que hubiere lugar.

Undués Pintano 18 de Junio de 1887.—El Alcal
de, Andrés Glaria

El reparto de la contribución territorial y el apén
dice al amillaramiento de este pueblo, correspon
diente al próximo ano de 1887-88, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento en los días 
del 22 al 29 del actual para que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que les han corres
pondido y reclamar de agravio si les conviniere.

Lituénigo 18 de Junio de 1887.—El Alcalde, Ma
nuel Marqués.

El reparto de consumos de este pueblo, para el 
año económico de 1887-88, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante ios cuales podrán hacerse las re
clamaciones que crean oportutas.

Erla 18 de Junio de 1887.—El Teniente de Al
calde, Mariano Ezquerra.

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo, para el año económico de 
1887-88, y de conformidad con lo prescrito en el 
art. 74 del reglamento provisional de 30 de Setiem
bre de 1885, estará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones de agravio si se les 
hubiese inferido.

Malanquilla 19 de Junio de 1887.—El Alcalde, 
Millán Sánchez.

El apéndice al amillaramiento de las altas y bajas 
ocurridas en esta villa para el repartimiento de la 
contribución territorial, correspondiente al próximo 
ejercicio 188*7 á 88, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 15 días.

Zuera 17 de Junio de 1887.—Antonio Ineba.

El reparto de la contribución territorial, formado 
para el año económico de 1887-88, se hallará ex
puesto al público por término de ocho días, ó sea 
desde el 21 al 28 del actual, ambos inclusive, de 
siete á doce de la mañana en la Secretaría del Ayun - 
tamiento, donde podrán examinarlo los contribu

yentes, vecinos y forasteros, y hacer las reclama
ciones que crean justas dentro del plazo señalado.

San Mateo de Gállego 18 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Mariano Gandó.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 1887 
á 1888, se hallará expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de ocho días, para que 
pueda ser examinado por los contribuyentes que lo 
deseen y reclamar de agravio los que se crean per
judicados.

Morata de Jalón 19 de Junio de 1887.—El Al
calde, Vicente Maestro.

Por término de ocho días se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corporación el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para que los contribuyentes veci
nos y terratenientes puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean justas.

Jaraba 17 de Junio de 1887.—El Alcalde, Vale
ro Bueno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Rafael Marqueta Burbano, Abogado, Juez mu

nicipal del distrito del Pilar de esta capital: 
llago saber: Que en juicio verbal seguido en este 

Juzgado y de que se va á hacer mención, se lia pro
nunciado ¡a sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza á 14 de Juniode 1887: 
el Sr. I). Rafael Marqueta, Juez municipal del dis
trito del Pilar, por ante el Secretario infrascrito 
dice: Visto el presente juicio entre partes, de la una 
y como demandante D. José Alconchel como apo
derado de los Sres. Lizariturri y Rezóla, y de la otra 
y como demandada la razón Social «E. Navarro y 
Compañía.»

Vallo: Que debía declarar y declaraba rebelde á 
la razón Social «Joaquín B. Alda y Hermano», á 
quien se tiene por confesa á4.enor de los extremos 
que la demanda comprende; y en su consecuencia, 
que debía condenarle y le condenaba al pago de las 
210 pesetas importe de la letra, con más al de 11 
mesetas 45 céntimos por gastos de protesta, intereses 
egales y á las costas de este juicio; quedando rati

ficado el embargo preventivo que con fecha 3 de 
Junio se practicó en bienes de la prenombrada So
ciedad. Así por esta su sentencia que se notificará 
en forma á las partes, lo pronunció y mandó S. 8. 
firmando, de que certifico.—Rafael Marqueta. -Pa
blo Ramírez.»

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 769 
de la* ley de Enjuiciamiento civil, se notifica la 
preinserta sentencia á la Sociedad demandada por 
medio de este edicto, que expido en Zaragoza á 16 
de Junio de 1887.—Rafael Marqueta.—De su or
den, Pablo Ramírez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


